
Dr. Víctor González Alvar« 
Rector dei Centro Un Ventano de 
Ciencias Exactas e Ingerirías 
Universidad de Guadalapra 
P í e i e n t e 

De conformidad a k> previsto en los artículos 35° fracción II y 42°, tracción i de lo ley Orgánica de la Universidad 
de Guada'ajara, adjunto al presente nos permrimos remetí a sus íinas atenciones, pa;a su ejecución, tos siguientes 
dictámenes emifkíos peí la Comisión Permanente de Egreso y Promoción dei Personal Académico del H. Consejo 
Genero' Urwersitarb, aprobado en Sesión Extraordinaria del 26 de junio de 2007, a saber; 

1. Dictamen número VB '̂2007/129, por etq*je se Revoca ei de No Participante, o nombre del C. VORCNNE, 
BQ3IS FJ00030V1CH emitido por la Comisión Oíctamáiadora para ei ingreso y Sa Promoción del Perdona] 
Académico, del Cent;o tinkersitario de Ciencias Exactas e inferiera s, en donde se le dictamina con ta 
categoría ccadénnlca de Pícfesor Frutar "C*. 

1. Dictamen nume:o W2GG7/t32. por &E que se fievoco ei de Profesa nfuiar a nombre de? C. CHAVEZ 
DAGOSTifJO, í»'riGüELr emitido por ta Comisión Dictamaiadora paro el Ingreso y la Promoción del Personal 
Académico, del Centro Universitario de Ciencias Exactas e bigenlerías, en donde se le alctamm con fea 
categoría cíe Profesor Frutar 'fi', 

2. Defamen numero VI11/2007/146, po? el que se Rateica el dictamen ce categoría académica de Profesor 
Asociado "fl\ o nombre de! C. PUUDO GOíJZALEZ, HECTOR, emñdo poí la Comilón Dicta minadora para 
el ingreso y ta Promoción del Perscnal Académico del Centro Universifano de Ciencias Exacfas e 
bigeAierias, 

Asimismo, soScitamos notíicar a ios riteresados ia reso!Ucicn respectiva, en 5a que firmen de recibido y se anote lo 
Techa en aue se realcen dichos trámites, roaándole aue una vez realzado lo antes mencionado, remirase a la 

íes. 

w . r . j imJer fo :^ Perscmí Académica, 
c.c.p. Mna. Oscar Constantino Gute/rez RaT¿r&2. Cocrdrocor de EfVcce e i"Jorro:k>n y A:cbrva Gere-ai. 
c.c p. Minutario. 
JAPPv'̂ JH/ceg. 

Programa de Estimulas a la Superación Académica IX fPIiQESAíXI: 

Categoría Académica por Ingreso: 
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H. CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO 
P R E S E N T E 

VISTO: Para resolver el recurso cíe revisión interpuesto poi ta C. CHAVEZ DAGOSTINO, MIGUEL, 
en confia def dictamen de categoría académico por ingreso, emitido por lo Comisión 
Dicta mina dora para el Ingreso- y la Promoción del Personal Académico, del Centro 
Universitario de Ciencias Exactas e Ingenierías, de fecha 28 de julio de 2006, 

R E S U L T A N D O S 

Con base en la evaluación realizada ai expediente de méritos académicos a 
nombre del C, CHAVEZ DAGOST1NO, MIGUEL, dictaminó ta categoría de Profesor 
Titular TV", el dio 28 de julio de 2GG¿>, auto/izándose Ja creación de plaza definitiva 
con ocupación temporal por parte del recurrente, según oficio WW2796/GÓ, de 
fecha 14 de septiembre de 2006, 

Al C. CHAVEZ DAGOSTINO, MIGUEL, el día 29 de septiembre de 200Ó fe fue 
notificada, ia resolución que dictamino la categoría de Profesor Titular "A". 

El día 4 de octubre de 20Gó, el C. CHAVEZ DAGOSTINO, MIGUEL, interpuso recurso de 
revisión en confia def dictamen de categoría académica de Profesor Titular "A", 
emitido por ia Comisión Dictamfnadora para el Ingreso y la Promoción deí Personal 
Académico, del Centro Universitario de Ciencias Exactas e ingenierías, 

Turnado a esta Comisión Permanente de Ingreso y Promoción del Personal 
Académico, del H, Consejo General Universitario, el expediente de ta C. CHAVEZ 
DAGOST1NO, MIGUEL, esta Comisión permanente acordó, en apego al 
procedimiento establecido en tas fracciones III y IV, dei Artículo 41°, dei Reglamento 
de Ingreso, Promoción y Permanencia dei Personal Académico, ta celebración de ta 
audiencia correspondiente, ef estudio de ios agravios presentados por lo recurrente y 
el análisis del expediente de méritos; por consiguiente, ó\c\a a efectos de resolver tas 
siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S 

El C. CHAVEZ DAGOST1NO, MIGUEL, en virtud del citatorio suscrito por el Secretario de 
esta Comisión, en ta audiencia dei 23 de noviembre de 2006, en ta que manifiesta 
que ratifica en todas y cada una de sus partes ei escrito que interpuso; además 
anexa listado de sus publicaciones, asimismo seña/a como agravios que ta 
Comisión Dictaminadora soto toma en^ cuenta 9 años ote antigüedad, debiendo ser 
10.5 años ya que ia constancia de jsstudios doctorales Indico ta fecha de octubre 
de 1995; so)pmente se consideró f dirección de tesis doctoral debiendo ser 2 y dos 

4. 
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cíe licenciatura; tos actividades como coordinador del área de astrofísica; con 
relación a las 55 publicaciones en revistos internacionales implicaría un puntaje de 
55,000 y no de 30,000 que aparecen en el dictamen, por lo que elevaría ta 
puntuación total amas de 110,000. 

Esta Comisión Permanente de ingreso y Promoción del Personal Académico, del H. 
Consejo General Universitario, una verque ha estudiado el escrito de inconformidad 
de la recurrente, analizado y valorado ef contenido del expediente, así como los 
antecedentes del caso, resuelve revocar el dictamen de Profesor Titular "A", emitido 
por la Comisión Dictaminadora para el Ingreso y la Promoción del Personal 
Académico, del Centro Universitario de Ciencias Exactas e Ingenierías, toda vez que 
procede reconocer algunos rubros: 

A • 1.4.2.4. Asesoría de tesis a n ¡ve! doctora do 1 000 pu ntos 
4.1.4.1.2. Direcc ió n de dos tesis de licenciatura 15G G puntos 
Á.2,3.1 .4. Con comité editorial internacional 550GG puntos 

econocimiento de dos elementos cualitativos de dirección: 
c) Dirección de por Jo menos dos tesis de posgrado y; 
dj Participación en grupos técnicos de apoyo, 

Con relación a la antigüedad, ésta se acredita con ia experiencia académico en ios 
términos del segundo párrafo, del Artículo 35, del Estatuto del Personal Académico y 
no los años con el grado de doctor. 

Respecto a fas publicaciones existe un tope de 30,000 puntos en el rubro de 
A.2.3,1.4. difusión de los productos de investigación (artículo) con comité editorial 
internactona!, de acuerdo con la tabla de puntajes señalada por el Artículo 22, del 
Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico, de la 
Universidad de Guada tajara, 

Por lo anterior, se modifica ef puntaje total de 84,550 a 112, 050 puntos y dos 
elementos cualitativos; que con ello, acredita la totalidad de ios requisitos 
establecidos en ei Artículo 22, Apartado A, del Estatuí o del Personal Académico, por 
lo que accede o lo categoría de Profesor Titular *ET 

IV. Por lo anteriormente expuesto y en el ejercicio de tas atribuciones conferidas a esta 
Comisión Permanente de Ingreso y Promoción del Personal Académico, del Hr 

Consejo General Universitario, por ta Ley Orgánica y el Reglamento de Ingreso y 
Promoción def Personal Académico, de ta Universidad de Guadalajara, en sus 
artículos 38°, 39°, 40° y 41a resueive con los siguientes: 

DL LíL̂ AD f-.L¡"1 í A!•!ft 
F.FíAt liUVLUSHAini? 
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PRIMERO.- Se revoca el dictamen de categoría académica de Profesor Titular "A", a nombre 
del C, CHAVEZ DAGOSTINO MIGUEL, emitido por ta Comisión Dictaminadora para el Ingreso y 
la Promoción del Persona! Académico, de! Centro Universitario de Ciencias Exactas e 
Ingenierías, 

SEGUNDO,- Se dictamina la categoría de Profesor Titular a favor del C. CHAVEZ 
DAGOSTINO MIGUEL adscrito al Departamento de Física, del Centro Universitario de Ciencias 
Exactas e Ingenierías, 

En su oportunidad, ejecútese en los términos que señala la el último párrafo, del 
Artículo 35°, de la Ley Orgánica de la Universidad de Guada laja ra. 

Notifíquese personalmente; anótese en el registro con testimonio de la presente 
resolución, vuélvase el expediente a la dependencia universitaria de origen para fos fines 
que establece el ííeg la mentó aludido y expídanse las copias que procedan. 

Así b resolvieron y firmarón los miembros de la Comisión de Ingreso y Promoción del 
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